
DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de mayo 

del año dos mil veintiuno (2021), pasa al despacho del señor Juez Treinta y 

Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2020-00439-00, informando que fue aportado aviso de la 

Superintendencia de Sociedades. Sírvase proveer. 

 

  

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

1. Una vez verificada la documental obrante en el expediente digital, 

se observa en archivo 07, aviso de liquidación judicial emitido por la 

Superintendencia de Sociedades, donde se informa que la sociedad 

demandada CONSTRUVIN S.A.S es aceptada e inicia proceso de 

liquidación judicial, por ello, le fue asignado de la lista de auxiliares su 

respectivo liquidador. 

 

2. Conforme lo anterior, por Secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 

esta providencia a la liquidadora de la demandada CONSTRUVIN 

S.A.S, doctora ARLYN PATRICIA NANDAR MENDIETA, en la dirección 

electrónica pnandarm@hotmail.com, conforme lo establecido en al 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. CÓRRASE traslado de la demanda a la demandada por el término 

legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para que la conteste.  

 

4. HÁGASELE entrega a la demandada de una copia de la demanda   

 

5. Una vez cumplido lo anterior, y se encuentre legalmente trabada la 

litis, se resolverá la solicitud de medidas cautelares deprecada por la 

parte demandante conforme memorial obrante en archivo 08 del 

expediente digital, en virtud del artículo 85 A del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


